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pueden obtenerse los Pliegos: http:/www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- El Secretario General de
Aguas, Juan Corominas Masip.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se anuncia concurso por procedimiento abierto
para la adjudicación de contrato de consultoría y asis-
tencia denominado, redacción de varios proyectos de
ordenación de montes ubicados en la Sierra Norte de
Cádiz (Expte. 1176/04/M/00). (PD. 1931/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013. Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción de varios proyectos de ordenación

de montes ubicados en la Sierra Norte de Cádiz.
b) Número de expediente: 1176/2004/M/00.
c) Lugar de ejecución: Cádiz.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

107.091,29 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Conservación de

Flora y Fauna Silvestre o bien accediendo a la página web:
www.cma.junta–andalucia.es.

Dentro de esta página consultar: Atención al ciudadano,
contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones:
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de mayo de 2004.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de consultoría y asistencia Pro-
grama de actuaciones en recursos geológicos de Anda-
lucía (Expte. 934/04/M/00). (PD. 1930/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013 Sevilla;

Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Consultoría y asistencia para el programa de

actuaciones en recursos geológicos de Andalucía.
b) Número de expediente: 934/2004/M/00.
c) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

203.270,62 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Coordinación o bien

accediendo a la página Web: www.cma.junta-andalucia.es.
Dentro de esta página consultar: Atención al ciudadano,

contratación y consulta de licitaciones públicas.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de Consejería de Medio Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)
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10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Director General, José
Guirado Romero.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando resoluciones denegatorias recaídas en
expedientes de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal sin haber podido realizar
la misma en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
presente anuncio se notifica a los interesados que por la Comi-
sión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, se ha dictado
resolución denegando el reconocimiento del derecho a la asis-
tencia jurídica gratuita, a los interesados que se indican.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm. 2, 3.º
de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los
derechos que le asisten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, la correspondiente resolución podrá
ser impugnada ante el Organo Judicial que está tramitando
el proceso para el cual se solicitó el derecho de Asistencia
Jurídica Gratuita, o ante el Juez Decano de la localidad si
el proceso no se hubiese iniciado. El escrito de interposición
del recurso deberá ser presentado ante la Secretaría de la
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita dentro del plazo de
los cinco días siguientes a partir de la fecha de publicación
de este anuncio.

Expte. Interesado Asunto

1295/04 Encarnación Herrera Torres Penal
1703/03 Estrella García Pérez J. Monitorio 189/03
2928/04 Manuel Domínguez López J. Verbal 216/04
3046/04 Juan Morales Pérez J. Verbal 430/03
3060/04 Rafael Villén Verdejo 1583/03
5242/03 Visitación Lopera Fuentes D.U. 26/03
5359/03 Eduardo Satre Garzón Ejecutivos 741/1990
5360/03 M.ª del Carmen Magro Fernández Ejecutivos 741/1990
5644/03 Antonio Castillo Pérez D.P. 2439/03
5905/03 Macarena Rodríguez López D.P. 2828/02-C
6007/03 Pilar García Pérez Penal
6785/03 Mimoun Azouggagh Civil
7853/03 Francisco Moreno García J. Verbal 333/03
8002/03 Francisco González Moreno D.P. 325/03
8485/03 Gonzalo Alemán Pérez A.A.A.
8821/03 Lisardo Montoya Díaz P.A.58/2000-JM

Granada, 25 de mayo de 2004.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando trámites de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita.

Intentada la notificación personal sin haber podido realizar
la misma en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados que se indican que, habiéndose requerido
por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita la documen-
tación necesaria para su defensa, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley 1/1996 de 10 de enero,
de Justicia Gratuita, transcurridos diez días, contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio sin que se aporte
dicha documentación la Comisión Archivará la solicitud.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga núm. 2, 3.º
de Granada.

Expediente: 8107/03.

Interesada: M.ª Mercedes Heras García.

Asunto: Civil.

Granada, 25 de mayo de 2004.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando trámites de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que se
indican que, examinada la documentación aportada en el expe-
diente de asistencia jurídica gratuita de referencia, se ha obser-
vado que la documentación aportada es insuficiente, por lo
que se advierte a los mismos que transcurridos diez días a
partir de la publicación del presente anuncio sin que se pre-
sente debidamente cumplimentada la documentación reque-
rida la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al
archivo de las correspondientes solicitudes, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996,
de 10 de enero, de Justicia Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición
de los interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración
Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm. 2,
3.º de Granada.


